
 
 

 

Radicación n°. 17001-31-03-005-2016-00339-01 

 

Bogotá, D.C., trece  (13) de septiembre  del dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Reunidas las exigencias formales de que trata la 

normatividad que gobierna la materia, SE ADMITE el recurso 

de casación interpuesto por la demandante Luz Elena Orozco 

Ríos, contra la sentencia proferida el 19 de octubre de 2020 

por la Sala Civil y de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales. El remedio fue formulado 

dentro del proceso verbal -simulación- que promovió la 

recurrente contra Juan de Dios Martínez Giraldo, Octaviano 

García León, Rosalía García de González, Andrés Felipe 

Martínez García, María Rita García León, María Cristina 

García León, Lina Paola Bolívar García, Tatiana Arango 

Jiménez, Martha Adiela Marín de Moreno, Fernando Orrego 

Jaramillo, María Lucelly Marín de Manrique, Martha Lucía 

Manríquez Marín, Hernando de Jesús Cuartas Osorio, 

Humberto Mejía Duque, Azael González Jiménez y Piedad 

Clemencia Trujillo.  

 

En consecuencia, en la forma y términos previstos en el 

artículo 343 del C.G.P., córrase traslado al recurrente para 

que formule la correspondiente demanda de casación.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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